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NOTARÍA 14 
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NÚMERO: 2017-09-01-14-P02638 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA RAWS S.A.- 0 O 

Dl: 3 COPIAS 

  

=| Ecuador, hoy día veinte de junio del año dos mil diecisiet 

. E ANDREA-STEPHANY-CHÁVEZ- ABRIL, -ABOGADA-Y 

3 | CUARTA DEL [CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el” 
2 1 

ANTONIO LOPEZ SAAVEDRA, quien declara ser de estado 2 do, de. 

profesión Ingeniero Comercial, en su calidad de GERENTE GENERAL, y por 

   

  

5 . | ende, representante legal de la compañía RAWS S.A., tal como lo acredita 

3 3 | con la copia del NOMBRAMIENTO debidamente aceptado, inscrito y vigente, 

ie! que se acompaña como documento habilitante a esta escritura pública, 

2% domiciliado Ciudadela Ciudad Celeste, Etapa la Serena, manzana sei 

28! cuatro, del cantón Samborondón, en tránsito por esta ciudad, con teléfono 

- número cero cuatro dos cero ocho setenta y cinco cincuenta y sel 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; capaz para obligarse y contrátar a 

quienes de conocer doy fe en virtud de los documentos de identificación queme 

fue presentado cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí me 

solicita agregar a esta escritura como documentos habilitantes; el 

comparecientes autorizan de conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus datos de 

identificación personal y generar el documento que se deberá incorporar a este 

instrumento.- Advertido el compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y



resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separáda de que comparece al otorgamiento del presente acto notarial sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, para su 

otorgamiento me presento la Minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase 

: ... Incorporar una que contenga la REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO de la 

. compañía RAWS S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: - 

COMPARECIENTE..- Comparece al otorgamiento de la presente escritura | 

E pública, el señor MARCOS ANTONIO LOPEZ SAAVEDRA, en su calidad de 

-—————GERENTE-GEN ERAL, y porende, representantelegalde lacompañíaRAWS------- -- 

S.A., tal como lo acredita con la copia del NOMBRAMIENTO debidamente 

- aceptado, inscrito y vigente, que se acompaña como documento habilitante a 

esta escritura pública, y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía RAWS S.A., cuya . 

copia certificada se adjunta como documento habilitante a esta escritura 

pública.- SEGUNDA: - ANTECEDENTES.- A.- La compañía RAWS S.A., se * 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el cuatro de agosto 

de dos mil cuatro, aprobada por resolución conjunta de los Superintendentes 

de Bancos y de Compañías, Valores y Seguros números cero cuatro. G.!J. 

cero cero cero cuatro cuatro cuatro tres del seis de agosto del Eo 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el once de e — 

dos mil cuatro.- B.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía RAWS S.A., en sesión celebrada el dieciocho de Abril de dos 

mil diecisiete, resolvió en forma unánime, reformar parcialmente el estatuto 

social de la  compañía.-TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Marcos Antonio López Saavedra, en su 

calidad de Gerente General, y por ende, representante legal de la compañía
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AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 14 DEL CANTON GUAYAQUIL 
de conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de Ley No 
DOY FE: Que la fotecopla precedente compuesta de yy 
es Igual al documento origindl. 
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Guayaquil, 20 de Julio del 2015 

4 Señor Ing. 
: MARCOS ANTONIO LOPEZ SAAVEDRA 

Ciudad 

     

  

    

  

ty, % = 
1 MTS 

FEA CHR 
De mis consideraciones: TA 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía RAWS S.A. en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE 
GENERAL, en reemplazo de la Sra. C.P.A. Rosa Jacqueline López 
Seixas, por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento” en el Registro Mercantil, con las atribuciones, 
deberes y derechos que les confiere la Ley y-el estatuto social, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legalyTudicial y 
extrajudicial individualmente con amplias atribuciones dentrd delmarco 
legal estatutario. 

La compañía RAWS “S.A. se constituyó el 4 de jagosto 
virtud de la escritura pública autorizada por el Notario Trigs    

     

  

Secretaria AD- HOC de la Junta. 5 
50 , 50 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede LB mas 
Guayaquil, 20 de Julio del 2015 S 33% Y 

SES 
: ru O el 

. : mn E Pi 

Zoe El 
278 DE se” 

in s Antonio ”López Saavedra SY mn: 
GERENTE GENERAL. : =>     
C.C. A 0915768329 

Nacionalidad Ecuatoriana  
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¡Registro Mercantil de 

- este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

- 7 
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Guayaquil Ñ 
NUMERO DE(REPERTORIO:38.10%. | A 
FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:08 Ú . o ¿ 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del MU 
CantónGuayaquil, ha inscrito lo siguiente: > ( 

> 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil quince queda inscrif fa 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RAWSY4 2 
a favor de MARCOS ANTONIO LOPEZ SAAVEDRA, de Sol ADS 
30.982, Registro de Nombramientos número 9.756. 2.- Se“tdip'     

   

  

ORDEN: 38106 M ( 

Em y 90d Ape A A ke o 
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z guilar Aguilar 
A l 'GISTRÓ MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 03 de agosto de 2015 $ ! 

Ln 4 " ( 
/ 

REVISADO POR: fo o mu . 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiliBad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley dél Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RAWS S.A. 

En la. ciudad de Guayaquil, a los dieciocho dias 

del mes de Abril de dos mil diecisiete a las ocho 

y Cuarenta y cinco minutos, en el domicilio de la 

Compañía ubicado en la Av. Francisco de Orellana 

Solar 20 Manzana 26, se reúnen los accionistas de 

la Compañía RAWS S.A el señor Marcos Antonio 

Lopez Saavedra propietario' de cuatrocientas 

acciones de un dólar cada una; y. la señora Lopez 

Seixas - Rosa . Jacqueline ' propietaria —. de 

—ccuatrocientas acciones de un dólar: cada una. 

Lo hacen con el «objeto de celebrar la presente 

Junta General Extraordinaria de Acci oyisrase 

Compañía  RAWS S.A, Al efecto Y 
reunidos los componentes de lar Y 

capital suscrito y pagado de 

    

   

el Art. 238 de la ley de Compañías Ne 

de tratar los siguientes puntos 

día: 

1.-) Conocer y Resolver sobre la REFORMA. DEL 

ESTUTO SOCIAL EN SU ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- 

Preside la sesión la Señora Lopez Seixas Rosa 

Jacqueline, como Presidente de la junta, y de 

secretario el señor. Lopez Saavedra Marcos 
Antonio; La presidente dispone se verifique el 

quórum reglamentario y se de cumplimiento a las 

formalidades legales necesarias para la 

instalación legal de la Junta General: La 

Señorita presidente pone a consideración de los 

concurrentes a la Junta el Orden del día citado, . 

y estos son aprobados por unanimidad ya que es 

necesario que la compañía retome su actividad 

económica, toma la palabra la señorita Lopez 
Seixas Rosa Jacqueline manifiesta que es voluntad 

de los accionistas: adicionar una actividad 

economica a la Compañía RAWS S.A., por tanto es 

necesario Reformar el estatuto social de la 

compañía en su artículo segundo, por así convenir 

a sus intereses.



  

Luego de las' deliberaciones de rigor y con el 

voto de los accionistas presentes que representan 

la totalidad del capital social Pagado de la 

compañía, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, por unanimidad RESUELVE EN FORMA 

EXPRESA: 

1) Aprobar LA REFORMA DEL ESTUTO SOCIAL EN SU 

[ARTÍCULO SEGUNDO.- La Compañía RAWS S.A., 
también podrá dedicarse. al alquiler de 

“vehiculos: sin chofer; se'designa al ¡señor 

"Lopez Saavedra Marcos Antonio, para que 

realice todos los trámites necesarios para 

dicha Reforma. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente 

.de La* junta concede un receso para la elaboración 

“del “acta. Hecho que fue y con la asistencia de 

“Las mismas personas inicialmente presentes se 
reinstalo la sesión, dándose lectura al Acta, la 

que Por ser encontrada conforme, es aprobada por 

unanimidad y para constancia de la Junta, 

incorporándose al expediente de esta sesión la 

-Jista de Asistentes y la copia certificada de 

esta Acta, con lo cual la Presidente de la sesión 

declara concluida la sesión a las líihoo;£.-)Lopez 

Seixas Rosa Jacqueline, Accionista - Presidente 

de la Junta f.-)lopez Saavedra Marcos Antonio 

Accionista- Secretario de la Junta 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia a 

su original que reposa en los libros de la 

Compañía. 

  

Gerente General 

Secretario de la Junta



  

  

NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

_RAWS S.A., declara: A.- Se Reforma el artículo segundo, del estatuto social 

de la compañía RAWS S.A., se adicionara una actividad en los siguientes 

términos: “ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía RAWS S.A. 

También n podrá dedicarse a alquiler de vehículos sin po Br Que la 

  

    

ombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, aceptado. inscrito y 

vigente en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que sea compaña como 

documento habilitante. B.- Copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía.- QUINTA: . 

AUTORIZACION.- Se autoriza al profesional del derecho, abogado ENRIQUE 

  

societario ylo su inscripción en el Registro Mercantil correspqndignte. 

Agregue usted señorita Notaria, las “demás formalidades tendiéfítes a 

perfeccionar el presente instrumento.- Firma llegible.- Abogado ENRIQUE 

ZAMBRANO GARCÍA.- matricula número cero nueve — dos mil nueve — 

seiscientos cuarenta y seis, del Foro Abogados del Guayas.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

  escritura, de todo lo cual doy fe.



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA RAWS S.A.- . : 

p. COMPAÑÍA RAWS S.A 

R.U.C. 0992367431001 - 

ANTONIO LÓPEZ SAAVEDRA 
C.C. N* 0915768329 
GERENTE GENERAL 

   AB. ANDREA STEPH 

NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN G QUIL 

y 
S 

»
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NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHÁVEZ. ABRIL 

COPIA DE LA MATRIZ QUE CONSTA EN LA NOTARIA A MI CARGO 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER — TESTIMONIO, QUE 

RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A_LOS 

 



  

 



  

OU 
Factura: 001-101-000030608 . .... 20170901014P02638 

Escritura N*:' * -**-* 

FECHA DE:OTORGAMIENTO: + 

OTORGANTES 00. 

= LOPEZ SAAVED 
Natural |aNTONtO: * 

GUAYAS 

DOCUMENTO 
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. NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CAÑTON GUAYAQUÍE 

  

- EXTRACTO. 

20170901014P02638 

“ACTO O TO: 
a -_.REFORMADE ESTATUTOS 

20 DE JUNIO DEL 2017,.(9:14) --. .. 

“[ GUAYAQUIL" =::.: 7 

INDETERMINADA 

    
NOTARIO(A) AND EA Ss EPHÁNY. CHAVEZ ABRIL 

  

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA! DEL, CANTÓN GUAYAQUIL



CTESPACIO En 

PLANSO    



  

     
   

    
   

      

  

  

    
  

  

  

      
  

201 70901 0 1 4000684 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 2017090 

. NOTARIO OTORGANTE: 
. FECHAS 20 DE JUNIO DEL 2017, (9:12) 2. "=. 
+ [COPIA DEL TESTIMONIO: A 

, ACTO O CONTRATO; 

    
      “JOTORGANTES 

  

  

        
        

  

     
    

   

  

   

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: :”-- - 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO; . 
      : XT AUN De IN 

EDS 24 T y   

    

  

  
    ” [OBSERVACIONES: * 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

A a «Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

=> EN 

Lo ORDEN: 31414 

| a 

    

  

  

NÚMERO: 'DE REPERTORÍO: 31. 414 s a, : O 

FECHA; DE REPERTORIO: 18ul/2017 o co 

o HORA DE REPERTORIO: 11: 31- a 

    

Es En cumplimiento < con lo dispuesto en la ley) el Registrador Mercantil del 

  

a 

2 efectuaron. 'ahotaciones: del contenido de' esta. escritura, al margen: de la) : 

“ inscripción(es) respectiva(s).. 
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— DATO 2 
A 0 

                       

—Guaaga 04 de agosto de 201 7. 

  

= REVISADO POR: Y 

  

    

    

   

  

(  l- Cón fecha dos de Agosto del dos mil diecisiete: queda ia inscrita: Escritura. 021 057 Z E 
A Publica. «que contieñe-la Reforma de Estatutos,. de la: comipañía -RAWS: : a pi 

S.A, ¿de fojas; 31.243 a: 31.253, Registro Mercantil * número-2.690..2.- Seco 

     



 


